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Articulo tres.

Los créditos enumerados en el articulo anteMor S8 rtnanc1a
rAn con crédito del Banco de España al Tesoro Público, que
no devengaré. interés.

Arttculo cuatro.

Se autoriza al Ministerio de Eoononúa ,. 'Hacienda para que
a propuesta del de TrabaJo., Seguridad Social pueda autorizar
transferencias entre los créditos anteriores siempre dentro de
cada uno de los capitulos IV y VIll en que están incluidos.

Articulo cinco.

La Caja Rural Provincial de Jaén quedará 8ubro«.-ada en 1&1
obl1sac1ones que como prestataria adquieren 1& .Cooperativa
Provincial del Campo Uteco·Jaén. y la ..Cooperativa Provlnc1al
Agricola de Jaén.. , en los prutamOl que en el articulo segundo
88 regulan hasta 1& cantidad que de estos préstamoa se .pl1~
quen a cancelar las obll¡ac1onea de estas Cooperativas con la
indicada Caja Rural. En cuanto al resto de los préstamos, 88
faculta al GGbierno para autorizar las subrogaciones que esti
me pertinentes.

Articulo seis.

La dlsponibtUdad del montante de los créditos extraórdina
rios que se conceden" por esta Ley estari condicionada a los
resultados de la auditoría que deberá efectuar la Intervención
General de la Administración del Estado IObre la contab1l1dad
de las Cooperativas destinatarias de tales créditos, referida al
periodo en el que se han generado 1&1 causas determinantes del
deterioro de 1& estructura financiera que " trata de reoom-

y séptimo; 3 por 100 loa dos octavo y no·
vena; .. por 100 los aflos décimo al decimo
noveno; 5 por 100 del afto VigéSimo al vi
gésimo séptimo¡ e por 100 del ado vigésimo
octavo al año trigésimo primero; 7 por 100
al afta ·trigésimo segundo, y 8 por 100 el
MO trigésimo tercero ... .•• ... •.. .•. ... ...

866 A la eCooperatiV& Provlnc1al Agrícola de
Jaén., para satisfacer obligaciones pen
dientes de pago a la Caja Rural Provincial
de Jaén, a Organismos públ100a y a otros
acreedores, como préstamo por UD plazo
de treinta y tres afl.ol, COD quince ailos de
carencia de amoruzacl6Dl. amortizaciones
anuales de 289 millones e pesetas en 108
diecisiete siguientes y 287 millones de pe.
setas en el afto dieciocho y Ultimo del pla·
zo, devengando interés progresivo según el
siguiente calendario: O en loa tres prime
roa a'dos; un 1 por 100 el bienio stauiente;
2 pOr 100 los dos _to J oépUma, 8 por
100 101. aftas octavo y noveno; .. por 100 los
años décimo al decimonoveno; 5 por 100
del aflo vigésimo al vigésimo séptimo¡ 8
por 100 del &Ao V1gé8imo octavo al trigési
mo primero; 1 por 100 el aAo trigésimo
eegundo, y 8 por·1OO el BAo trigésimo ter-
cero .. , .

887 A la cCooperativa Provincial del' Campo
Uteeo-Jaén, Sociedad Cooperativa Limita
da-, para financiar UD plan de viabilidad
que permita su sustitución por una Socie
dad mixta con participaci6n mayoritaria.
de capital público, préstamo por UD plazo
de quince &:O.os, con tres aftas de carencia
de amortizaciÓn y amortizaciones anuales
de 135 millones de pesetas en los dooe
años, devengando interés progresivo según
el siguiente calendario: O Jos dos primeros
años; un 1 por 100 los a:6os tercero y cuar
to, Incrementé.ndose en un punto porcen
tual cada bienio, basta alcanzar el 8 por
100 el afta decimoquinto " .

868 A la eCooperativa Provincial Agrioola de
Jaén. para financiar su reestructuraci6n
de forma que se asegure su viabilidad.
préstamo por plazo de veinte adoa con
cuatro de carencia de amortizaci6n y
amortizaciones anuales de 200 mmones de
pesetas en los dieciséis ados siguientes.
devengando interés progreslvoseg1in el
siguiente calendario: O en los tres prime
ros años; un 1 por 100 durante los &flos
cuarto, quinto y sexto. aumentando a ra·
zón de un punto porcentual durante cada
uno ~e los siete bienios siguientes

Total .

JUAN CARLOS R.

El Presldents del GobIerno,
FELIPE GONZALEZ MARQU EZ

CORRECCJON de errores del Real Decreto 381/1984,
ele 25 de enero, por el que se aprueba la Regla
mentación TécnicQ-Sanftari.a del Comercio Mino·
rista de Alimentación.

9396 CORRECCJON de e"ores de la Orden de Zl de
febrero de 1984 por la que ,. orea un puesto de
Coordinador general ele la Cooperación Técnica es·
pai\ola en la Embajada de Espai\a en Malabo (Re.
publica de Guinea EcuarortalJ.

Advertido error en la Orden de 21 de febrero de 1984, por
la que se crea un puesto de Coordinador general de la Coope.
ración Técnica española en la Embajada de Espafta en Malaba
(República de Guinea Ecuatorian, publicada en el ..Boletín Oftw
cial del Estado. número 52. del 1 de marzo de lQB4, se procede
a transcribir el texto rectificado.

En las páginas 5657 y 5658, donde dice: ePrimero.-8e crea el
puesto de Coordinador general de la Cooperaci6n Técnica espa
1I0la en la República de Gulnea Ecuatorial on la Embalado
de España en Malabo. cuyo Utular prestaré. sus servicios bajo
la dependencia orgánica del Embajador de Espafta con 1& ca-.
tegorfa administrativa, estatue diplomé.tico, régimen retributivo

9395

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. número '¡Q, de fe
cha 27 de febrero de 1984, pAginas 5284 a 5287, se transcriben a
continuación la.s oportunas rectificaciones:

En el punto 10.2 del articulo la, en la segunda Unea, donde
dice: "' ... y, si ello fuera posible....-. debe decir: e... Y. si ello no
fUera posible...•.

En el articulo 13, en la séptima y octava lineas del tercer
pArrafo. donde dice~ •... mediando una zona de exposición de
alimentos entre ambas clases de productos.• , debe decir: c ••• mew
diando una zona de exposición de alimentos envasados entre
ambas clases de productos.-.

En la tercs! a Unea del cuarto párrafo del mismo articulo 13.
donde dice: ... " más distHntes de aquellos...•. debe decir: ..... más
distunt.es aquéllos ...•.

PRESIDENCIA DEL GOBiERNO

poner, No obstante, el Gobierno podr' autorizar la ooncesión
de anticipos de Tesaren. para satisfacer. en su parte concu
rrente, obligaciones que hayan de financiarse con eetos crédi
tos, hasta un importe del 80 por 100 de la 8uma total de éstos.

Articulo .tete.

La Soctedod ..tatal _San", de Crédito Agrícola. S. A._, too
maré. a su cargo la administración de 101 préstamos a que se
refieren los créditos extraordinarios especificados en 108 con
ceptos 865, 866. 867 Y 868. aaJ: como 1& peroepción e IngresO en
el Tesoro del importe de los vencimientos de intereses y amor
tizaciones de los mismos, a cuyo efecto se faculta a los Minis
terios de Economia y Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social
para dictar la normativa que 88 considere oportuna.

Arttculo ocho.

Por los Ministerios de Economía 1 Hacienda, de Trabajo y
Seguridad Soctal J de Agricultura. P..ca J Alimentación 00
realizarán los estudios pertinentes sobre la situaci6n del I8Ctor
y las soluciones id6neas, con la finalidad de evitar la utiliza
ci6n de la via presupuestaria para resolver lituaciones anilogas.

Por tanto.
Mando a todOJ los espadoles. particulares J autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 25 de abril de 1984.
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"1 complementos correspondientes al puesto de Ministro Cense·
Jero de nuestra Representao16n DlplomAtica.•, debe decl.r: ePri.;
mero.-8e crea el puesto de Coordinador general de la Coope
ración Técnica espadola en la República de Guinea Ecuatorial
en la Embajada de Espada en Mataba, cuyo titular prestará sus
servicios bajo la dependencia orgánica del Embatador de Eapa
M, oon calidad diplomática y oon el régimen. retribut:vo v
complementos correspondientes al puesto de Mlnlstro Consejero
de nuestra Representación Diplomática.•

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio -de' Economia y Hacienda se dictarán las dis
posiciones necesarias para la regulación del tipo de control a
que se refiere el presente Real Decreto.

Dado en Baquelra Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía '1 Hacienda,
~ MIGUEL BOYER SALVADOR

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA
9398 ORDEN de 30 -de marzo ele 1984 por la que 88

dictan norm41 en relación con el funcionamiento
y lo designación de repre,entante, de la Admi·
nistración del Estado en las Comistones Coordina
doras con laa Comunidade, Autónomas,

9397 REAL DECRETO 3587/1983. de 28 de diciembre, 8~

br. control de lG Intervención General de la Ad
min~tractón del Bstado en las Cámaraa Oftctales
de la PropIedad Urbana y .n el Consejo Superior
de las mismas.

Las Cámaras Oficiales de' la Propiedad Urbana, tal como
declara el articulo 1.° del Real Decreto 1649/1977. de 2 de Ju
nio, por el qUe se aprueba su ,Reglamen~, IOn .corporaciones
de derecho públlco, con personalldad 1ur1d:ica propIa y plena re-
presentaclón para el cumplimiento de sus fines. y ostentaD la
representación ún'ca y exclusiva de la propiedad urbana.

Asimismo el Consejo Superior de las Cé.maras Oficiales de
la Propiedad Urbana, según el articulo 50 del citado Real
Decreto 1649/1977 es órgano representativo '1 coordinador de
las Cé.maraa. teniendo a todos los efectos la condición de Cor
poración de derecho público, con personalidad juridica propia
y plena capacidad.

Dichos Entes no pueden reputarse como Administración" del
Estado propiamente dicha, sino que meramente se relacionan
con la misma a través de unos' órganos administrativos, no son
órganos autónomos, al estar las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana expresamente excluidas de su regulación por el
articulo 5.°, Al de la Ley de Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958, así corno, tanto dichas Cámaras como el
Consejo Superior de las mismas. no incluidos en la relac1ón de
Entidades de esa naturaleza que figura en la resolución de la
Dirección General de Presupuestos de 12 de mayo de 1983, por
la que se desarrollan determinadas normas contenidas pn la
Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de mayo-de 1982. sobre
la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para. 1983

En definitiva. se trata de Corporaciones públicas de base
privada que formando parte de 10 que se ha llamado Adminis
traclón indirecta o corporativa, han sido creadas para la o-epre·
sentadón y defensa de intereses económicos, en este caso de la
propiedad urbana. y que para ello están constituidas por los
propietarios de fine as urbanas.

En su virtud, el control que, en función del articulo 16 de la
Ley General Presupuestarla de 4 de enero de 1977. ejerce la In
tervención General de la Administración del Estado en diversos
é.mbitos, no debe· alcanzar a los citados Entes, por oircunscri·
birse aquél únicamente a la Administración del Esta.do y de
sus Organismos autónomos.

Sin embargo, procede que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado actúe cerca de dichas Entidades -ejer
ciendo el control regulado en el artículo 18 de la indicada Ley
General Presupuestarla, habida cuenta de que 108 presupuestos
de las Cé.maras Oficiales de la Propiedad Urbana se nutren,
entre otros recursos, de la exacción parafiscal .cuotas de las
ClLmaras de la Propiedad Urbana-o lo que constituye un dere·
cho económico de la Hacienda Pública. según se desprende del
artículo 22 de la Ley General Presupuestaria. y, a su vez, el
Consejo Superior de las CAmaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana, recibe aportaciones de todas eUM, en la cuantía que de
termina el artículo 59 del Real Decreto 1649/1977. En este sentido,
el articulo 24, 1l de la citada Ley, indica que la administración
de los recursos de la Hacienda Pública corresponde, según su
titularidad, al Ministerio de Economía y Hacienda o a los Or
ganismQSl autónomos. oon el control que esta Ley establece.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Economía y
Hadenda, de acuerdo con el Consejo de Estado. y previa deli
beración del Consejo de MInistros en su reunión del día 27 de
diciembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo únlco.-La IntervenciOn General de la Administra-
ción del Estado ejerceré. respecto de las Cé.maras Oficiales de la
Propiedad Urbana y el Consejo Superior de las mismas, el con
trol de carlLcter financiero establecido en el articulo 18 de la
Ley General Presupuestaria.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el articulo 43.2) del Real Decreto 1649/1977.
de 2 de Junio, así como cuantas normas de igual o inferior rango
se opongan • 10 preceptuado en este Real Decreto, .

Excelentísimo e tlus.1risimo setiores:

l.ofI articulol 10 y lfl del Convenio Económico entre la AdmI
nistración del Estado y la Diputación Foral de Navarra de 19
de jullo de 1969, crearon laa Comisiones Coordinadoras del régl.
men fiscal de los Impuestoe Directos e Indirectos. refundidaa
en una sola Comisión por el Decreto 76/1973. de 18 de enero,
COn 1& finaIldad de conseguir la armonización y coordinación
de la gestión tributfU"ia entre ambas Administraciones.

De acuerdo con 108 cita.d.OI preceptos. incumbe la represen
tación de la Administración del Estado aa Delegado de Hacienda
de Navarra. al Inspector regional de la Zona y al Subdirector
general de Régimen de ~presas de la Direcci6n General
de Impuestos, cuyas competencias en -relación con el régimen.
fiscal de Navarra fueron atribuidas. po8~riormente, a la Sub
dirección GeneraJ de Tributos Locales dependientes de la Direc
ción General de Tributos, lo que motivó que por Orden de 24
de mayo de 1982 se procedlem al nombramiento de dicho Sub
director genera.l de Tributos Locales como miembro de la refe
rida Comisión Coordinadora.

Por otra parte, el articulo .fO del Conclerto Económico con
la Comunidad Autónoma del País Vaaco, aprobado por Ley 121
1981, de 13 de mayo. creó a su vez, una Comisión Coordinadora,
cuyas competencias. enumeradas en IU apartado segundo. le
dirigen, igualmente. a lograr la mé.s adecuada compenetración
de ambas Administraciones con el fin de lograr un perfecto
desenvolvimiento del régimen fiscal autónomo dentro del marco
del Concierto Económico.

Esta ComisiÓn Coordinadora está integrada .por ocho miem
bros, de los cuáles cuatro ostentan 1& representación de la
Administración del Estado, y son designados por el Ministro
de Economia y Hacienda,

En la misma linea el articulo 26 de 1& Ley 41/1981, de 28 de
octubre, relativa a la cesión de tributos • la Generalidad de
Cat&luñ.a, regula en su apartado primero una Comisión Coordi.
nadara, cuyas competencias se especifiC6D en el apartado
segundo del mismo articulo, y que tiene por objeto lograr una
actuaoión conjunta entre &1 Estado Y la Generalidad de Cata...
lufta. con el fin de conseguir el mé.s con'&C'to desenvolvimiento
del régimen de cesión de tributos dentro del marco de su Ley
reguladora.

Esta Comisión Coordinadora está también, integrada por ocho
miembros, de los cuales cuatro ostentan la representación de
la Administración del Estado y son designados por el Ministro
de Economia y Hacienda.

La referida Ley 4111981. de 28 de octubre, de cesión de trt~
butos a la Generalidad de CataIutia, ha servido de antecedente
inmediato a la recientemente aprobada Ley 3Oj1983, de as de
diciembre, reguladora dé la cesión de tributos del Estado a
las Comunidades AutóDomas, por lo que ésta recoge igualmente,
en su articulo 24 la creación de las necesarias Comisiones
Coordinadoras encargadas de la relación entre la Adminis
tración d91 Estado y cada una de las Comunidades Autónomas,
con vistas a la debida apltcación y armonización de la cesión
de tlibutos regulada en la propia Ley. .

La composición de la mencionada Comisión Coordinadora,
&1 igual que en los casos precedentes. tiene un carActer p&rt~
tano, con un total de ocho miembros, y correspondiendo el
nombramiento de los cuatro representantes de la Adminis
tración Tributaria dell Estado al Ministro de Economia y Ha
cienda.

Los nombramIentos realizados al efecto para constituir. por
parte estatal. las Comisiones CoordInadoras con el Pais Vasco
y con Catalu:tia 86 inspiraron en la idea de' tener' la oportuna
representación de los diferentes 6rga.noa de la Administración
Tributaria del Estado encomendados de la debida aplicación
del Concierto Económico con el País Vasco y de la cesión de
Tributos a la GeneraUdad. Catalana.

Se designó asi Subdirector gener&l1 de Tributos Locales en
representación de la Dirección General de Tributos, al Sub.
director general de Estudi06 y Planificación de la. Dirección
General de Coordinació~ con las Haciendas Territoriales a un
representante de la Dirección General de la Inspección Finan
ciera y Tributaria; y a un representante de .la Administración
Tributaria periférica del1 Estado en el 6.mblto de esas Comunie
darles Autónomas, recayendo el nombraJ:ll1ento. respectivamente,
en el Delegado de Hac!enda Especial de Vizcaya, y en el Sub-


